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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Jesús María Sánchez Henao 

Demandado Rosalba de Jesús Arango de 
Hernández  

Radicado 05001 40 03 028 2019-00998 00 

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificaciones 

 

Se incorpora la notificación enviada al demandado ROSALBA DE JESÚS 

ARANGO DE HERNÁNDEZ, en el correo electrónico nohemar100@yahoo.es, la 

cual con el fin  de  evitar  posibles  nulidades  no  será tenida en cuenta, dado 

que, no se  incorporó con la notificación el memorial con el cual se subsanaron 

requisitos, y los anexos allegados con éste. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que la realice nuevamente 

la notificación personal de conformidad al Decreto 806 de 2020. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

. 

NOTIFÍQUESE 

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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Instancia Única  

Providencia Traslado rendición cuentas 
parciales 

 

De las anteriores rendiciones de cuentas parciales allegadas por la secuestre 

BIENES & ABOGADOS S.A.S., a través de su Representante Legal MARTA 

LUCÍA CADAVID RUÍZ, el Juzgado le corre traslado a la parte ejecutante por el 

término legal de diez (10) días para lo pertinente, de conformidad con lo dispuesto 

en los Arts. 51 y 52 del Código General del Proceso. 
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